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RESOLUClON de 14 de octubre de 1987. Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen
los benefICios arancelarios establecidos por el Real
DecreJo 2586/1985, de 18 de diciembre. modificado
por el Real Decreto 932/1986. de 9 de mayo, a las
Empresas que se citan. encuadradas en el sector
siderometalúrgico.

El Real Decreto 2586{1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se imponen con determinados fines específicos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de reconversión O
modernización de las industria siderometalúrgica.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente Resolución, encuadradas en el sector siderometalu~co

solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los benefi
cios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Siderometalurgicas y Navales del Ministerio de Indus
tria y Energía ha emitido los correspondientes infonnes favorables
a la concesión del beneficio solicitado, una vez aprobados los
respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones pre
sentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno del J9 de mano de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en
ejecución de sus respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones aprobados por la Dirección General de Industrias
SiderometalurgJ.C8s y Navales del Ministerio de Industria y Energía
disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto 93211986, de
9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virt.ud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario;
o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
Comunitario, cuando dichos bienes de equipo se imponen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del Acta de
adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas, del
ccrtificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.° de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Teroero.-l. Los bienes de equipo que se imponen quedarán
vinculados al destino específico detenninante del beneficio que se
concede Y. su utilizaetón en fines distintos de los previstos,
su~ndrá la pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo
exIgIbles los derechos arancelarios y demás impuestos no percibi·
dos, así como Jos recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular numero 957, de 5 de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales
en relación con el Reglamento CEE J535/77, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuano.-En atención t 10 previsto en el apanado 2 del anículo
S.o de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisional con antenoridad a la
fecha de esta lU:solución.

Ouinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado. para general conocimiento.
entrará en vigor en el mismo día de su fcelia.

Madrid, 14 de octubre de 1987.-El Director seneral, Fernando
Gómez-Avilés Casco.
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En la página 23116, primera columna, en el enunciado de la
Orden, cuarta linea, donde dice: «de Viento Huracanado en
Plátano, su Complementa~»,debe decir: «de Viento Huracanado en
Plátano y su Complementa-». .

CORRECCION de erratas de la Orden de 9 de julio
de 1987 por la que se establece la parte de recibo de
prima a pagar por los asegurados y. la subvención de
la Administraeidn para erS~ro de Viento Huraca·
nado en Plátano y su Complementarios comprendido
en el Plan Anual de Seguros Agrrz."ios C<Jmbinados de
1987.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «1loletln Oficial del Estado. número 179, de fecha 28 de julio de
1987, a continuación lO formula la oportuna rectificación:
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ORDEN de 6 de octubre de 1987 por la que se
conceden Jos beneficios .ruca/es previstos m Ja Ley
15/1986. de 25 de abril. a la Empresa ..cerámica
Manual, Sociedad A.nónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Cerámica
Manual, Sociedad Anónima labora!», con CIF A-I2078960, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15{1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas laborales, y

ResuI~ndo 9~ en la tramitación del expediente se han obser
vado.las dISpoSICIones de carácter reglamentario que a estos efectos

_esta~lece el Real Decreto 2696/1986; de 19 de diciembre (<<Boletín
OfiCIal del Estado. de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
laborales en vinud de lo dispuesto en la Ley 15{1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15{1986, de 25 de abril, y que la Entidad
sohcItante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 1.016 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones lesales anteriormente
mencionadas se concede a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonifie:ación del 99 ~r 190 de las cuotas que se devenguen
por las opel'8Clones de consUtuCIón y aumento de capital.

b~ .1J.U81 bonificaci!Í'n, ~ las 9':le se devenguen por la
adqWSI!=10n, por cualqUIer medio admitIdo en derecho, de bienes
proyernente~ de la Empresa .de que procedan la mayoría de los
SOCIOS trabaJadores de la Soctedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
~ón de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido.
meluso los representados por obligaciones. cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco. añ!>.s contados desde el otorpmiento de la escntm'a de
consUtuClon Xpodrán ser prorrogados en 105 supuestos previstos en
el artículo 4. del Real Decreto 2696{1986.

SeSundo.-lgualmente gozará de libertad de amortizaciÓD refe
rida a los elementos del activo" en. cuanto estén afectos a su
actividad, .durante los cinco PJ:imeros años improrrogables, conta
dos a partIr del primer ejemcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
laboral con arreslo a la Ley 15{1986, de 25 de abril

Madrid, 6 de octubre de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

destine a la rCalización de inversiones en activos fijos neCesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años contados desde el otorgamiento de la escritura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el articulo 4. del Rea1 Decreto 2696{1986. •

5egundo.-lgualmente gozará de libertad de amortizaciÓD reJi>.
rida a los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros ados improrrogables, conta
dos a partir del primer ejercIcio económico que se inicie una vez

e la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
~boral con arreslo a la Ley 15{1986, de 25 de abril.

Madrid, 6 de octubre de 1987.-P. D., el Director BOllera! de
Tributos, Miguel Cruz AmorÓ..
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